
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2020-00463 ROGER ESNEIDER ALARCÓN MARTINEZ contra 

JEIMI YADIRA BERNAL GOMEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Revisado el memorial aportado por el extremo demandado el despacho 
dispone: 
 
Previo a continuar el trámite de instancia, ofíciese al Juzgado Segundo de 
Familia de esta Municipalidad, a fin de se sirva enviar certificación del 
proceso bajo el radicado 2020-00326, en la cual también se especifique el 
estado en que se encuentra el mismo, lo anterior dentro del término de cinco 
contados a partir de la notificación del presente proveído, esto con el objetivo 
de poder determinar si procede dar aplicación a los artículos 148 y siguientes 
del C.G.P., habida cuenta que en este despacho cursa proceso de divorcio-
Cesación de efectos civiles de Matrimonio Religioso instaurada por Roger 
Esneider Alarcón Martínez contra Jeimi Yadira Bernal Gómez.  
 
Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta que el termino de 
traslado de la demanda de reconvención ya feneció.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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